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FIRMA DEL ACUERDO ADMINISTRACIÓN-SINDICATOS 
EDUCACIÓN, 31 marzo 2006 

 

Como docentes del siglo XXI, apostamos por la Educación como una Utopía 
necesaria. Según el Informe Delors para la UNESCO la Educación de este siglo es un 
facto indispensable para conseguir la paz y el desarrollo más humanos de las personas 
y la sociedad. Esta Utopía se conseguirá si superamos las tensiones y nos apoyamos 
en cuatro pilares básicos: aprender a ser, a conocer, a hacer y a convivir. 
 
 

El marco que nos regula será aprobado el 6 de abril en el Congreso de los 
Diputados, esperamos que esta Ley sea duradera y se consolide nuestro sistema 
educativo. 
 
 

Extremadura está haciendo una apuesta importante por la Educación Pública, 
cómo único instrumento que permite que todos partamos en igualdad de 
oportunidades. El protagonista del proceso es el profesorado, por fin se empieza a 
escuchar al especialista en la materia y a reconocerlo, por lo que este acuerdo pone 
en marcha mecanismos que permiten la negociación con la Administración, 
inexistente en años oscuros precedentes. 
 
 

El Sindicato P.I.D.E., que nació y ha crecido por la inquietud de cambios 
significativos, ha luchado en esta negociación por ver reflejadas sus propuestas y que 
este acuerdo no se redujera a una mera subida salarial, sobradamente merecida y 
siempre insuficiente. Nuestro Sindicato, en Asamblea de Afiliados celebrada el 18 de 
marzo de 2006 en Mérida, adoptó los siguientes principios irrenunciables que debía 
recoger el Acuerdo: 
 
 
 

1. Mejoras de las condiciones laborales del Profesorado Interino. 
2. Aplicación del Plan Concilia a los docentes extremeños y actualización de 

Licencias y Permisos. 
3. Mejora del Sistema de Itinerancias (reducción de plazas itinerantes y de 

localidades a itinerar). 
4. Reducción lectiva para mayores de 55 años. 
5. Negociación y racionalización del modelo de plantillas (que ajuste los recursos 

existentes y futuros de las plantillas docentes en Extremadura). 
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Después de diversas reuniones mantenidas con los responsables de la Consejería 
de Educación el Sindicato P.I.D.E. considera un logro importante que se hayan 
incluido dichas propuestas en la redacción definitiva del acuerdo. Esperamos que este 
sea el principio de un tiempo distinto y positivo que redunde en una mejora real y 
sostenida de las condiciones laborales docentes, en particular, y de la Educación 
Extremeña, en general. 
 
 

Los problemas complejos no tienen soluciones simples, por lo que abordar mejoras 
en la Educación Extremeña debe hacerse desde muchos frentes y con diversidad de 
medidas, estando la mayoría de ellas presentes en el Acuerdo firmado entre la 
Consejera de Educación y los Sindicatos. Debiendo resaltar por su importancia el 
reconocimiento de la percepción de complementos por tareas realizadas hasta ahora a 
cambio de nada, poniendo cómo ejemplo la importancia de la Acción Tutorial en la 
E.S.O., la cual se traduce no sólo con el cobro de un complemento específico, sino en 
la conversión de dos horas complementarias en lectivas, lo que redundará en una 
mayor atención personalizada del alumnado y significará el reconocimiento del trabajo 
del tutor. 
 
 

Entre otras, algunas de las medidas recogidas en el Acuerdo Administración-
Sindicatos: 
 
 

- Acuerdo de Prevención de Riesgos Laborales, con creación de la figura del 
Delegado en Prevención de Riesgos Laborales… y esperamos desde el Sindicato 
P.I.D.E. que sea un primer paso para elaborar un catálogo de las Enfermedades 
Profesionales en la Enseñanza. 

- Reducción paulatina de horas lectivas a los mayores de 55 años, empleándose 
las horas resultantes en tareas de apoyo al centro, desde el Sindicato P.I.D.E. 
creemos que sería conveniente aprovechar su experiencia en la elaboración y 
seguimiento de los planes de convivencia del centro. 

- Elaboración inmediata y aplicación desde el próximo curso de Planes de 
Convivencia en los centros, con Protocolos de actuación rápida y reglamentos 
claros y eficaces que redunden en una mejora de las condiciones laborales y de 
enseñanza en los centros educativos. 

- Se iniciarán Planes de Evaluación en los centros públicos que esperamos que se 
extiendan a los concertados en una evaluación interna y externa, que ponga a 
cada uno en su sitio. 

- Implantación real de los programas de Diversificación Curricular en todos los 
centros, con la dotación de la plantilla necesaria para llevarse a cabo, esperando 
desde el Sindicato P.I.D.E. que estos programas empiecen a partir de 2º de la 
E.S.O.. 

- Reconocimiento de la Autonomía de los centros, por lo que cada uno podrá 
llevar a la práctica las medidas que mejor se adapten a su idiosincrasia. 
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- Apertura del Debate de Primaria y aplicación de las medidas emanadas de él, al 
igual que ahora hacemos con el Debate de Secundaria. 

- Hay un compromiso de extender y mejorar las infraestructuras existentes, con la 
posibilidad real de afrontarlo en los Centros de Adultos, Conservatorios y 
Escuelas de Idiomas que nos permitan seguir mejorando dichas enseñanzas. 

- Hay otro amplio grupo de medidas contempladas en el Acuerdo que desarrollan 
o amplían cuestiones ya puestas en marcha cómo es la apuesta por los Idiomas, 
las nuevas tecnologías,…. 

 
 

Por último todo esta ambiciosa y común apuesta por la educación pública será 
controlada, evaluada y mejorada por una comisión de seguimiento que nos permitirá 
seguir avanzando y mejorando la Educación Extremeña a partir de la aplicación de las 
medidas recogidas en el Acuerdo, siempre que, claro esta, contemos con la 
implicación de todos los sectores de la Sociedad Extremeña: Docentes, Familias, 
Administración y Sindicatos. 

 
 
 
 

José Manuel Chapado Regidor 
Presidente del Sindicato PIDE 

D.N.I.: 7007995 
 
 










































